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Asunto: ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE ANTE EL 
REGISTRO DE EMPRESAS INSTALADORAS DE TELECOMUNICACIÓN 

Conoce y cumple los requisitos y obligaciones establecidos en la legislación 
vigente en España para el desarrollo de la actividad de instalación y 
mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación.   
Está al corriente de sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social.  
Los datos incluidos en el formulario son ciertos y autoriza a la Administración de 
Telecomunicaciones a recabar de otras administraciones cuantos datos 
relacionados con la declaración sean necesarios para comprobar la veracidad de 
los mismos. 

2. 
3.  

4. 

MINISTERIO 
DE ENERGÍA, TURISMO Y 
AGENDA DIGITAL

1. 

La presente declaración responsable habilita para la prestación a terceros de 
servicios de instalación o mantenimiento de equipos o sistemas de 
telecomunicación en todo el territorio español y con una duración indefinida.

La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación 
o documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde el momento en que se 
tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles 
o administrativas a que hubiera lugar.

MANUEL ANGEL ZAPATERO SIERRA
AVDA BURGOS Nº109
 28050 - MADRID (MADRID)

Acusamos recibo de su Declaración responsable ante el Registro de Empresas
Instaladoras de Telecomunicación, que entró el día 06/04/2018 con número de registro
de entrada 201800050030173, y en la que manifiesta que la Empresa Instaladora
ACIERTA ASISTENCIA, S.A., con CIF A28346054:

Tiene intención de comenzar a prestar los servicios asociados a dicha actividad a
partir de la fecha 02/07/2018 y, en consecuencia, solicita su inscripción en el
Registro de Empresas Instaladoras de la Secretaría de Estado para la Sociedad
de la Información y la Agenda Digital en el/los tipo(s) de actividad A para lo que
dispone de los medios técnicos, cualificación técnica y cobertura indicada en la
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El aviso de la inscripción, así como cualquier incidencia que pudiera detectarse, le será 
enviado mediante correo electrónico a la dirección por usted facilitada, para que acceda al 
Registro Electrónico del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, y descargue la 
notificación pertinente.  

En cualquier caso, usted puede verificar en todo momento si tiene alguna notificación 
pendiente accediendo con el certificado de usuario utilizado para presentar la Declaración 
responsable a la siguiente dirección electrónica:

https://sede.minetur.gob.es/es-es/procedimientoselectronicos/Paginas/consulta_registro.aspx
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Este número deberá ser sustituido por el definitivo una vez realizada la inscripción

El plazo para la inscripción no está determinado normativamente. Mientras que ésta se 
produce, se le asigna el siguiente número de inscripción provisional, con el que podrá 
ejercer la actividad, instalación o mantenimiento de equipos o sistemas de 
telecomunicación:

Los datos de la declaración se inscribirán de oficio en el Registro de empresas instaladoras
de telecomunicación, salvo resolución motivada en los términos del artículo 2.5 del
Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas
de Telecomunicación aprobado mediante Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo.

Nº de Inscripción provisional: 04234210518
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